
FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| B 11 i l iT a C I d O. — Intervención de Pondos 
1 i» 1* Diputación provincial."Teléfono 1700 
«pílala da la Dipntaoióo groTlncial—Tel. 1916 

Viernes 16 de Koyiejnbre í e 1946 
Núm. 357 

No se publica los dotnlngos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.' ' Loa leñoret Alcaides y Secretarios nrnlnicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar .de 
n i * B « » B r o de este BOLETÍM OFICIAL en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
-S.' Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han -de mandar por el Excmp. Sr. Gobernador civil. 
PlecÍOS«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejempíares de cada nómero, y 50 pesetas 

•••¿les por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del orimer semestre. 
b> antas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •« 

«esiraies. cpn pago adelantado. . ^ 
f,/ ei Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado^ 
P SDÍCTOS Y ANUÑCIOS —a) Juzgados municipales, una peseta línea, 

b) Los demás, 1,50 pesetas línea. -

BoMerao cml 
te la nroTíncia de León 

SANCIÓN Y AVISO. 
Por la actitud de desobediencia 

adoptada por el Alcalde de Escobar 
de Campos, a las órdenes de la Je 
fatúra Agronómica , respfecto al cum 
plimiento del servicio de superficies 
mínimas á cultivar á e trigoj desaten 
diendo m i Circular de 3 de Octubre 
(BOLETÍN OFICIAL del 6), y conforme 
a lo que en ella se adver t ía , he acor
dado imponerle la mul ta de QUI 
NIENTAS PESETAS, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que se le 
exigirán oportunamente. 

M propÍ9 tiempo, advierto que he 
ordenado a dicha Jefatura me dé 
Clienta de las Juntas Agrícolas que 
aün no hubieren cumpl ido el citado 
Servicio, al objeto de imponer las 
Merecidas sanciones en re lación con 
ê  retraso observado y d e m á s cir-
ins tancias que concurran en cada 
caso. 

León, 13 de Noviembre de 1945. 
E l Gobernador civil, 

^ Carlos Arias Navarro-

aipotaclón provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

La Excma. Dipu tac ión saca a con
curso la cons t rucc ión de las obras 
que a' con t inuac ión se expresan, que 
se rea l izarán mediante destajo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 16 de Febrero de 1932 y 
Orden de 27 siguiente. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y d e m á s documentos relativos a las 
obras, é s ta rán de manifiejsto todos 
los días hábi les , de diez, a trece ho
ras, hasta e l anterior a la celebra^ 
c ión del acto; en la Sección de Vías 
y Obras provinciales. 

Las proposiciones reintegradas con 
póliza de 4,50 o extendidas en papel 
de la clase 6.a, con sello provincial 
de una peseta se p o d r á n presentar 
en e! Negociado de Comunicaciones 
de la Corporac ión durante el plazo 
de cinco días hábi les contados a par 
t i r del siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de diez a trece. 

La apertura de proposiciones ten
d r á tugar en el Palacio provincial a 
las doce horas del d í a siguiente al 
en que termine el plazo ante el T r i 
bunal presidido por el de la Corpo
rac ión o Gestor en quien delegue. 
Da rá fe el Notario a quien por turno 
corresponda. 

Obras que se ci tan: 
«REPARACION EXTRAORDINA

RIA D E L C A M I N O : VECINAL D E 
T O R A L DE LOS GUZMANES A 
VALENCfA, DE PON JUAN». 

Destajo de 50:000 pesetas; fianza 
provisional, 1.000 pesetas. 

Lo qne se hace p ú h l i c o para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Noviembre de 1945.— 
E l Presidente, Raimundo R.del Valle. 

3388 N ú m . 518—6.7,50 ptas. 

lelaíura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

CONCESIONES 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Herraógenes Gon
zález García, , mayor de edad y veci
no de Santa Luc ía (León) , solicitan
do la conces ión de un aprovecha
miento de 200 litros de agua por se
gundo, derivados d e l i r i o Bernesga, 
en un tramo del mismo de 400 me
tros de longitud, contados a part ir 
del puente n ú m . 7 del ferrocarri l 
León-Gijón y aguas abajo* en la j u 
r i sd icc ión del pueblo deVega de Cor
d ó n , del Ayvntatnientp de Pola de 
Gordón (León), al objeto de aprove
char los residuos carbonosos que 
llevan en suspens ión las aguas en el 
tramo indicado. 

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo a las di&posicio-



nes vigentes en la materia, se publi
có la pet ición en el Boletín Oficial del 
Kstado y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León de los días 15 y 23 
de Septiembre de 1944, respectiva
mente;1 a los efectos de presentac ión 
de proyectos en competencia, no ha-
b iéndose presentado m á s que el del 
peticionario, ahque a c o m p a ñ a él 
resguardo acreditativo dé haber he
cho el depósi to del 1 por 100 de las 
obras a ejecutar en terrenos de do-
pi ín io públ ico . 

Resultando que sometido el pro 
yecto a in formac ión púb l i ca y pu
blicada la correspondiente nota-
atauncio en el BOLETÍN OFICIAL -de 
la provincia de León del día 21 de 
Febrero de 1945, y fijada t a m b i é n en 
el tugar acostumbrado del Ayunta
miento de Pola de Gordón , dentro 
del plazo seña l ado sólo, se preseñtó 
una r e c l a m a c i ó n suscrita por don 
J u l i á n Regueras García,, opon iéndo
se a la eo'ncésión pretendida, por en
tender que el tramo solicitado se 
halla precisamente dentro del mis
mo para una conces ión de la misma 
naturaleza otorgada a D, Cánd ido 
F e r n á n d e z Fernández-, y que el se
ñ o r Regueras viene disfrutando des
de 27 de Febrero de 1934. 

Resultando que dado traslado al 
peticionario de la anterior reclama
ción para que lá contestase erí el 
plazo de diez días , lo verificó ale
gando que la misma carece de fun
damento, ya que el Sr. Regueras está 
disfrutando una conces ión sobre el 
l í o Bernesga que í e r m i n a en el puen
te n ú m . 7 del ferrocarril del Norte, y 
desde dicho punto aguas abajo, es 
la conces ión que ahora se solicita* 

Resultando que remitido el pro
yecto a informe de la Jefatura de 
ISfinas de León, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.° del 
Real Decreto de 16 de Noviembre 
<le 1900, lo emit ió en tiempo Opor
tuno Tijando las oportunas condi
ciones que deben ser tenidas en 
cuenta en la conces ión . 

Resultando que encargado por 
esta Jefatura de Aguas de la con
frontación del proyecto el Ingeniero 
D. Cipriano Alvarez Ruiz, éste ha 
emitido su informe fijando las con
diciones por las cuales puede otor
garse la conces ión y con las cuales 
esta Jefatura se muestra conforme. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente • 

y que los Organismos que han cono
cido de él estiman no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado. 

Considerando que no debe tenerse 
en cuenta y debe Sér desestimada la 
r ec l amac ión formulada por D. Ju 
l ián Regueras García, en primer l u 
gar porque la conces ión que dicé 
viene disfrutando y que fiié otorga
da a D. C á n d i d o F e r n á n d e z y Fer
nández , termina precisamente en el 
puente n ú m e r o 7 del ferrocarril del 
Norte, y la que pretende D. H e r m ó -
genes González es desde dicho puen
te aguas abajo, en #un tramo de 400 
metros de longitud, y en segundo 
t é r m i n o porque el Sr, Regueras no 
ha acreditado los derechos de pro
piedad que alega respecto de la con
cesión otorgada a D. Cánd ido Férr 
nández y F e r n á n d e z . 

Considerando l a s atribuciones 
conferidas a esta Jefatura de Aguas 
por la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de No
viembre del mismo a ñ o . 

Esta Jefatura de Aguas ha tenido 
a bien desestimar la r ec l amac ión 

j formulada por D. J u l i á n Regueras 
j García , y otorgar la conces ión so
licitada con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera. Se Concede a. D. Her-
mógenes González García el aorove-
chamiento de 200 litros de agua por 
segundo derivados del r ío Bernesga, 
en un tramo del mismo de 400 me-

; tros de longitudi contados a partir 
del puente n ú m . 7 del ferrocarril 
León-Gijón y aguas abajo de la j u 
r isdicción del pueblo de Vega de 
Gordón, del Ayuntamiento de Pol'a 
de Gordón (León), al objeto de apro
vechar Ios-residuo^ carbonosos que 
llevan en suspens ión las aguas en el 
tramo indicado. 

Segunda. Las obras se e jecu ta rán 
con arreglo a^ proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito con 
fecha 5 de Agostó ce 1944 por el Ca
pataz facultativo d e Minas don 
M. Delgado. 

Tercera. Las obras d e b e r á n em
pezarse en el plífzo de dos meses, y 
terminarse en el de seis, a part ir de 
la fecha de la conces ión , debiendo 
el concesionario dar cuenta a esta 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero de su comienzo y termina
ción, para proceder, si lo estima ne
cesario, a su reconocimiento a costa 
del concesionario. 

Cuarta, Será responsable el pej|_ 
cionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudjera causar en las obras o 
en la explotac ión de las misi i ia^ 
tanto en los té r renos de dominio 
púb l i co como en los particulares. 

Quinta. Se respe ta rán en abso
luto las servidumbres naturales y 
legales que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta. La ins ta lac ión del lavade
ro q u e d a r á bajo la inspecc ión de la 
Jefatura de Minas, debiendo acatar 
el concesionario cuantas disposicio
nes aquél la dicte sobre ¡seguridad de 
pe r soáas y cosas. 

Sépt ima. E l concesionario sumi
n i s t r a rá a la Jefatura de Minas los 
datos estadís t icos que ésta solicite. 

Octava. Se d a r á cuenta a la Je
fatura ée Minas de la t e rminac ión 
de las obras de cons t rucc ión del lar • 
vadero, a fin desque sean fijadas por 
ella las condiciones para su funcio
namiento. • 

Novena. E l lavadero de la Vasco^ t 
Leonesa que produce los residuos, 
p o d rá hacer cuantas modificaciones 
desee esta Sociedad y seán autoriza
das por la Admin i s t r ac ión , y hasta 
p o d rá suprimir dicho lavadero, sin 
que por ello, tenga derecho a indem
nizac ión alguna el concesionario del 
á p r o v e c h a m i e n t o de sus residWos, 

Déc ima . La conces ión se hace á 
t í tulo precario, pudiendo ser anula
da por la Admin i s t r ac ión en cual
quier momento si lo estima conve
niente al interés-general . 

Undéc ima . E l concesionario, tan
to en la ejecución como en la explo
tación de las obras, se a t e n d r á a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y d e m á s de 
carác te r social y de protección a 
a la industria nacional. 

Duodéc ima . La caducidad de esta 
conces ión se p r o d u c i r á por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y ha hiendo aceptado.el interesado 
las pre iñser tás condiciones, y remi
tido la póliza de ciento cincuenta 
pesetas (150) que dispone la \igente 
Ley del Timbre , que queda unida al 
expediente e inutilizada, se publica 
la presente resolución eh el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No' 
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1.° de Diciembre siguiente) para 
gen3ral conocimiento y a los efectos 
legales " correspondientes entre la^ 
entidades o particulares que se con' 
sideren perjudicados, 4< 

Val ladol id ,2 deNoviembre d e l 9 4 ^ 
E l Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M.a Llamas. 

3214 N ú m . 514.—318,00 ptas. 
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AflmíBlsiraciáii muntijiii 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
A p r o b á d o el presupuesto de gas

tos de ins ta lac ión y de administra
ción de Justicia, del Juzgado Co
marcal jfle esta vi l la para el ano 
de 1946, queda de manifiesto en la 
Secretar ía de este "Ayuntamiento, y 
para oír reclamaciones, durante el 
plazo de diez días . 

Santa María del P á r a m o , 10 de 
Noviembre de 1945 . — E l Alcalde, 
González. 3313 

Ayuntamiento de 
Valderruedal 

Aprobada eo principio una pro
puesta de suplemento de créd i to 
para reforzar parias partidas del 
presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio actual, y 
que h a b r á de cubrirse con*el sobran
te que resul tó en la l i qu idac ión del 
presupuesto 'de l ejercicio anterior, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipal el oportuno ex
pediente por espacio dea quince d í a s , 
á fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y presentarse 
reclamaciones u observaciones per
tinentes, 

Valderrueda, 12 de Noviembre 
de 1945.—El Alcalde, José Cuesta. 

3316 

Ayuntamiento de ' 
'' Vegaqnemada 

Terminadas y aprobadas por la 
Junta Pericial de este t é r m i n o m u 
nicipal, los trabajos realizados por 
la Comis ión nombratla para la revi
sión y perfeccionamiento del ami l l a -
ramiento, que han cristalizado en e l 
nuevo a m i l l á r a m i e n t o de la riqueza 
rús t ica y pecuaria de este Ayunta
miento, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de O r d e n a c i ó n de. 
la Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de 26 de 
Septiembre de 1941 y d e m á s dispo
siciones complementarias, quedan 
expuestos al púb l i co eu la Secreta
ría de este -Ayuntamiento, tanto el 
a m i l l á r a m i e n t o como los repart i
mientos por el mismo formados, por 
el plazo de quince días háb i l e s si
guientes al en que aparezca el pre
sente e n ' e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vegaqnemada, á 12 de Noviembre 
de 1945.—El Alcalde/Lope Castro. 

3314 



Ayuntamiento, de 
Los Barrios de Luna 

Instruido expediente de suplemen 
t o d e c r é d i t o c ó n transfe
rencia, para atender al pago de obl i 
gaciones , cuyo detalle consta en 
aqué l , se hace púb l ico que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiehto, por 
t é r m i n o de quince d ías , a los efectos 
de oir reclamaciones. ' 

Los Barrios de Luna, 10 de No
viembre de 1945.—El Alcalde, M i 
guel Mart ínez, 3342 

Ayuntamiento de 
Valdémora 

Aprobado cón esta fecha por la 
Corporac ión municipal , el proyecto 
íie presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o p r ó x i m o de 1946, estará 
expuesto al públicov con las orde
nanza^ y d e m á s documentos. que 
seña la el a r t í cu lo 296 del Estatuto, 
<en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de ocho í i ías 
hábi les , durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
lar ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes los Contribuyen
tes o entidades interesadas, todo ello 
a con ía r de la pub l icac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Va ldémora , a 10 de Noviembre 
de 1945.-El Alcalde. 3317 

Formado por la Junta Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamien
tos que al final se relacionan, el 
plan d*e sementera, con la super
ficie m í n i m a a sembrar de cereales 
por los agricultores del Munic ip io , 
vecinos y forasteros, para la campa
ñ a agr ícola de 1945-46, se halla de 
manifiesto al púb l i co , en la Secretaria 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan formulerse las reclamacio
nes que se consideren convenientes. 

Paradaseca 
B o ñ a r 

3335 
3353 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades -para 1 9 4 5, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su just i f icación, 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
n o serán admitidas. 

Paradaseca 3?35 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
támien tos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto.al púb l ico , en 
la respectiva Secre ta r ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Cimanes de lá Vega 3344 
Cabrillanes 3341 
Riaño 3339 
Paradaseca . 3335 
Santa María de O r d á s 3351 
Sotó de la Vega 3355 
Folgosó de la Ribera 3356 
Mansilla Mayor 3363 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la -Secre ta r ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el f in de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cimanes de la Vega 
Valdevimbre 
Cabrillanes 
Paradaseca 
Gordoñci l lo 
Santa María de O r d á s 
Vi l lamár t ín de Don Sancho 
Soto de la Vega 
Folgoso de la Ribera 
Campo de Vil lavidel 
Pajares de los Oteros 
Matanza : 

3344 
3343 
3341 
3335 
3349 
3351 
3354 
3355 
3356 
3357 
3358 
3360 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1946, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , aL objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
Vks que se crean convenientes. 

Cimanes de la Vega 3344 
Cabrillanes - 3341 

Burón * 3340 
Riaño 3339 
Paradaseca 3335 
Gordoñci l lo 3349 
Palacios del Sil 3350 
Soto dé ía Vega 3355 
Folgoso de la Ribera . 3356 
Campo.de Vi l lav ide l 3357 
Matanza 3359 

Confeccionado por los Ayuntav 
míenlos que se relacionan a conti, 
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin, 
de que los interesados puedan exa- , 
minarlo y formular reclamaciones, 

Santa María de la Isla - 3345 
Cimanes de la Vega 3344 
Valdevimbre 3343 
Cabrillanes 3341 
B u r ó n 3340 
Riaño 3339; 
Paradaseca 3335 
Gordoñci l lo 3349 
Santa María de O r d á s 3351 
Vi l l amár t ín de Don Sancho 3354 
Soto de la Vega' 3355 

- Pblgoso de la Ribera 3356 
Campo de Vi l lavidel 3357 
Pajares de los Oteros 3358 
Matanza 3360 
Palacios de la Valduerna 3362 

Formada por los Ayuntamientos, 
que al final sé relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espácio de ocho 
días. ' JH 

Riaño 3339 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1946̂  
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de q u i n c é días, al objeto de oír 
reclamaciones.. 

Cabrillanes . 
R iaño 
Riel lo 
Folgoso dé la Ribera 
Matanza 
Mansilla Mayor 

3341 
3339 
3337 
3356 
3361 
3363 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
de León 

Habiéndose extraviado lá libreta 
n ú m e r o 62.933 del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara rec ia l»3 ' 
c ión alguna, se expedi rá duplicado 
de l a misma, quedando anulada 
la primera. 

3336 N ú m . 515.—16,50 pta^ 
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